
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Tebaida Quindío, 03 de marzo de 2022 

 

PROVIDENCIAS CIVILES Y DE FAMILIA QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO EN LA FECHA 
  

RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO AUTO FECHA AUTO CDO. FOL. 

2019-00072 EJECUTIVO SINGULAR CARLOS ARTURO BEDOYA OSPINA JUAN CARLOS AGUIRRE MUÑÓZ MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y 

ÓTROS 

02 MAR. 2022 1  

2022-00002 VERBAL – CANCELACIÓN DE 

GRAVAMEN HIPOTECARIO 

MARÍA ESTEFANÍA ESTRADA VELÁSQUEZ HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

OMAR VALBUENA HERNANDEZ 

ADMITE DEMANDA 02 MAR. 2022 1  

2022-00010 PRUEBA EXTRAPROCESAL  JOSÉ EVERTH ÁVILA DÍAZ N/A ADMITE SOLICITUD 02 MAR. 2022 1  

2022-00017 PRUEBA EXTRAPROCESAL ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS - ASERCOOPI 

N/A RECHAZA SOLICITUD 02 MAR. 2022 1  

D.C. 049 DESPACHO COMISORIO   DEVUELVE COMISIÓN DILIGENCIADA 02 MAR. 2022 1  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 295 DEL C.G.P. y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES   

 

FIJADO HOY 03 DE MARZO DE 2022, SIENDO LAS 7:00 A.M.   

DESFIJADO HOY 03 DE MARZO DE 2022, SIENDO LAS 5:00 P.M. 

 

JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Camilo Rios Morales 

Secretario 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

La Tebaida - Quindío 
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